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coNTRATo DE PRESTACIÓN DE SERVICIoS NÚMERo FIAcHrc1aDI2oz2, QUE CELEBRAN PoR UNA
pARTE EL FloEtcomtso DE ADMtNtsrRAclóN plm ¡-.a pnor'¡oclót y FoMENTo DE LAS
AcTvTDADES TURíslcAs EN EL ESTADo DE cHIHUAHUA, EN Lo sucEstvo'EL FtDEtcoutso" A
TRAVÉs DEL BANco sANTANoen uÉxrco, s.1., rt.¡srrrucróN DE BANcA múlrple, cnupo
FTNANCTERo SANTANDER EN su cALtDAD oe Nsrrrucró¡¡ FrDUcrARtA, REPRESENTADo EN ESTE
ACTO PoR SU DELEGADo FIDUCIAR¡o EL LIC, EDUARDo JAVIER MARRoQUiN SALINAS, A QUIEN EN
LO SUCESIVo SE LE DENoMINARÁ "EL FIDUCIARIo'' Y PoR LA oTRA PARTE, LA PERSoNA MoRAL
THE LAKE CHAPALA SOCIETY, A.C., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. STEPHEN IRVIN
BALFOUR EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL. A QUIEN EN Lo SUCESIVo sE LE
DENOMINARÁ CoMo .LA PRESTADoRA,,; Y ACTUANDo CoNJUNTAMENTE SE LES DENoMINARA
COMO "LAS PARTES", QUIENES SE SUJETAN AL TENOR DE LO SIGUIENTE:

DECLARACIONES

I.- DECLARA "EL FIDUCIARIO" POR CONDUCTO DE SU DELEGADO FIDUCIARIO QUE:

l.l.- De conformadad con el Decreto núm. 483/96 I P.O., publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Chihuahua Núm. 104 de fecha 28 de dic¡embre de 1996, mediante el cual el Congreso del Estado autoriza al
Ejecutivo a la celebración de un contrato de fideacomiso, el cual se formalizó en la Escritura Pública Número
'1,316 de fecha 20 de mayo de 1997, pasada ante la fe de la Lic. Rosa del Carmen Chávez conzález, Notario
Público Núm. 5, con ejerc¡cio en la ciudad de Meoqui, Chihuahua, celebrado por el Gobierno del Estado de
Chihuahua como F¡deicomitente y F¡deicomisario; la Asoc¡ac¡ón de Hoteles y Moteles del Estado de Chihuahua,
A.C. y la Cámara Nac¡onal de Comercio Servic¡os y Turismo de Chihuahua como Fideicom¡sar¡os y Banco
Santander, S.A., lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander (antes Banco Santander lvlexicano,
S.4., lnstitución de Banco Múltiple Grupo Financiero lnverméxico) como Fiduciario del "Fideicomiso de
Administración para la Promoc¡ón y Fomento de las Actividades Turísticas en el Estado de Chihuahua",
¡dentif¡cado administratavamente por éste último con el número 2111101 y en lo suces¡vo denominado "EL
FtDEtCOMtSO"

1.2.- "EL FIDEICOMISO" tiene como fln, de entre otros, instruir al Fiduciario a través del Comité Técn¡co, a
cubrir costos y honorarios de las empresas y los servicios que se util¡cen para la promoción de la actividad
turíst¡ca que se desarrolle en el Estado, con cargo al Fideicomiso, de conformidad con lo d¡spuesto por la
cláusula quinta, inciso c) del Contrato de Fideicomiso que consta en Ia Escritura Públ¡ca señalada en la
declarac¡ón que antecede.

l'3" La lnstitución de Créd¡to está debidamente autorizada para fungir como fiduciaria en las operaciones a que
se refiere la fracción XV del artículo 46 de la Ley de lnstituc¡ones de Crédito, y del Capítulo V, Título Segundo,
de la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito.

1.4.- Acredita la designación de su Delegado F¡duciario, e¡ L¡cenc¡ado EDUARDO JAVTER MARROQUiN
SALINAS, con la Escritura Pública número 74,892, de fecha 14 de febrero de 2006, otorgada ante la fe del Li
M¡guel Alessio Robles, Notario Públ¡co número 19, con ejerc¡cio en la Ciudad de México, Distrito Federal, cuy
primer testimon¡o quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esa misma ciudad en el folio merca
Núm.63,608 con fecha 6 de octubre de 2006.

1.5.- Para efectos del presente instrumento legal se señala como dom¡cilio el ubicado en la Calle Ortiz de
campos No. '1506, en la colonia san Felipe, en la ciudad de chihuahua, chihuahua, cód¡go postal 31203.

l'6" El Registro Federal de Contribuyentes con el cual quedo reg¡strado "EL FIDEICOMISO', ante el Servicio
de Administración Tributaria, se ident¡fica con la clave BSM970519DUg.

1.7.- Esta contratación fue realizada por medio de Adjudicac¡ón directa por excepción a la L¡citac¡ón pública, vque dispone de los recursos necesarios para llevar a cabo el presente procedimiento, mrsmos que se
ada "Difusión por radio, televisión y otros medios",encuentran en la cuenta presupuestal número 3621 de tn
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según consta en el oficio número FlOlACHJl051l2022 de fecha 07 de mazo de 2022, em¡tido por la C.P. Karla
Ramos Pacheco, T¡tular de la Unidad Administrat¡va del Fideicomiso iAh, Chihuahua!

1.8.- EI comité de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servicios del Fideicom¡so iAh, Chihuahual, con fecha 08 de
marzo de 2022, emit¡ó el Dictamen número FIACH/o18 1D12022, de aulorización para la adjudicac¡ón d¡recta por
excepción a la Licitación Pública, para que "EL FIDEICOMISO" a través de "EL FIDUCIARIO" procediera a
fotmalizat la contratación de los servicios de THE LAKE CHAPALA SOCIETY A.C.

Por lo que con fundamento en el añículo 73 fracción Xlll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, y el artÍculo 72 fracción Xl del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Serv¡cios del Estado de Chihuahua. se dictamino a favor de
THE LAKE CHAPALA SOCIETY A.c., por ser el más conven¡ente para los fines de la promoción del Estado
de Chihuahua ya que el proveedor cuenta con la experienc¡a y capacidad económ¡ca y técnica, otorgado así el
servicio y espacio esperados para el "FIOEICOMISO" respecto a las prestaciones que habrá de desarrollarse,
otorgando así el profesionalismo que asegura las mejores condiciones para "EL FIDEICOMISO" tal y como se
acredita en el acta de esa misma fecha suscrita por el com¡té.

1.9.- Es de su interés suscr¡bir con "LA PRESTAOORA" el presente contrato, en virtud de haberse cerc¡orado
que cuenta con la documentación y los elementos propios y suficientes para hacer frente a las obligaciones que
se deriven en relación con el objeto del presente contrato.

1.10.- T¡ene necesidad de contratar los servicios de "LA pREsrAooRiA", para efecto de que le proporc¡one
los servicios, que perm¡ten promover la marca turística e imagen del Estado de Chihuahua.

II. DECLARA "LA PRESTADORA", QUE:

ll.l.- Es una Sociedad Civil, bajo la denominación The Lake Chapala Society, mediante 3,148 (tres m¡l c¡ento
cuarenta y ocho) ante la fe del Licenciado Guillermo Martínez Ugarte, Notario Público número 2 (dos), en
Chapala. Jalisco. de fecha 05 de diciembre de 1979.

Mediante el instrumento legal 10,548 (diez mil quinientos cuarenta y ocho), tomo XXll (vigésimo segunda), libroI (ocho), ante la fe del L¡cenciado Luis Enrique Ramos Bustillos, Notario Púb¡¡co Titular númeró 2 (dos) en
chapala, Jalisco, de fecha 24 de mayo de2021, se realizó la protocol¡zación del acta de asamblea.

11.2. - Tiene como objeto propugnar porque se mejore el nivel de vida en la comun¡dad: la coo peracaón con las
autoridades y con organizaciones de carácter cívico en asuntos de interés cívico; impulsar el desarrollo
actividades artísticas y culturales para beneficio no solamente de sus asociados sino de la comunidad, celeb la
reuniones periódicas para fomentar la amistad de camaradería entres sus asoc¡ados y las actividades social
para el so¡az de los mismos fomentar la amistad y el compañerismo entre ciudadanos norteamerica
residentes en el área de la Laguna de Chapala, cooperar en todos los medios posibles con las autorida
¡ocales y vec¡nos del lugar en todos los asuntos de ¡nterés mutuo y p ropiciar obras de carácter filantrópi
estando y teniendo prohibido toda clase de actividades de carácter Político y de Secretario o de caráct

ll.3' El C Stephen lrvin Balfour, acred¡ta su personalidad como representante legal, según consta en el
¡nstrumenlo legal descr¡to en la declaración ll.1 .

11.4" Señala como domicilio para oír y recib¡r notificac¡ones, asi como su domicilio f¡scal ubicado en la ca e
'16 de sept¡embre número 164, Ajü¡c, Centro, Chapala, Jal¡sco, código postal 49520.

11.4. Cuenta con la exper¡encia, los conoc¡mientos y la para prestar los serv¡cjos
requeridos y que posteriormente se señalan en este contrato

idad necesaria

\

remunerativo.
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III.. DECLARAN "LAS PARTES":

lll.1.- Se reconocen la personalidad con la que celebran y suscriben el presente para todos los efectos

legales que se procedan.

lll.2.- Celebran el citado contrato s¡n que exista dolo, ¡esión, error y/o algún vicio en el consentimienlo que

cause nulidad, por lo que se presentan de manera voluntaria, libre y responsables.

lll.3.- Se sujetan a la forma y térm¡nos de las s¡gu¡entes:

crÁusuLls:

PRIMERA. - OBJETO. Bajo los términos y condiciones de este contrato "LA PRESTADORA" Se obliga a

brindar sus servicios a 'EL FIDUCIARIO consistentes en Ia inserción de publicaciones en la revista

Conecciones, mismas que se detallan a continuación:

o página completa en contraportada externa de la revista Conecc¡ones, durante I meses (abril a

dic¡embre) más una mención en el Facebook de Lake Chapa¡a Society durante cada mes'
. Edición especial de la revista Conecciones en un mes, durante 2022 vers¡ón digital e impresa, con

artÍculo en ¡nglés y español (4 pág¡nas en total). Y dos menciones en redes sociales (Facebook de

Lake Chapala Society) durante el mes de la publ¡caciÓn.

. Presencia en Asamblea Anual del marles 15 de matzo 2022

. Presencia en Conciertos 15 de mazo 2022

. Logo y l¡nk en nuestra pág¡na web.

. publicación de dos artículos, proporc¡onados por el Fideicomiso a publ¡carse en dist¡ntos meses,

en inglés y español.
. Presentación en Open Circle. (fecha según disponibilidad)
. Logo como Sponsor en nuestras instalaciones.

De lo anteriof "LA PRESTADORA", entregará evidencia fotográfica y/o videograbaciones, así como las

inherentes del servic¡o brindado.

SEGUNOA. - IMPORTE DE coNTRATO. Por instrucciones del presidente del Comité Técnico de "EL

FlDElcOMlSO", 'EL FlDUclARlO" pagará a "LA PRESTADORA", con cargo al Patr¡monio de " EL

FIDEICOMISO", el precio fijo convenido para la presente operación, por un monto de §115,500.00 (ciento

qu¡nce mil pesos oo/100 M.N), más el lmpuesto al valor Agregado, dando un total de $133,980.00 (c¡ento

treinta y tres m¡l novecientos ochenta 00/100 M.N.).

TERCERA. - ANTICIPO YCO NDICIONES DE PAGO. En la presente operación no se otorgará antic¡po, el

se pagará de manera mensual, del presupuesto

aTobado 2022, debiendo llevarse a cabo en los térm¡nos del presente instrumento, previa a la presentaciÓn d

la (s) factura(s) correspondiente (s) que cumplan con los requisitos fiscales previstos en el artículo 29-A del

Códig o Fiscalde la Federación, en las instalaciones del Fideicomiso Ubicado en calle ortiz de campos núm

1506, Colon¡a San Felipe, Código Postal 31203, de esta Ciudad, a nombre de Banco Santander México, S.

lnstitución de Banca N4últiple, Grupo Financiero Santander, Prolongación Paseo de la Reforma No. 500, P

2, Modulo 206, Colonia Lomas de Santa Fe, DelegaciÓn Álvaro Obregón, C.P.01219' C¡udad de Méx¡co, R

BSM97O5,I9DU8,

El pago de la factura no se considerará como la aceptación plena de los servicios brindados, ya que el Comité

Técnico de "EL FIDEICOMISO" se reserva el derecho de reclamar por servicios faltantes o mal ejecutados.

CUARTA. - PLAZO LUGAR Y CO LA ENTREGA DE ERVICIOS" "LA PRESTADORA"
deberá otorgar el servicio según lo establecido en usula primera de este instrumento legal, en el plazo de

y las necesidades del "FlDElcOMlSO" respectola vigencia establecida, conforme a la propuesta presen
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del espac¡o que será usado con el objetivo principal de posic¡onamiento y la difusión del tur¡smo en el Estado
de Ch¡huahua.

QUINTA. - VIGENCIA. La vigencia del presente contrato será a partir de la firma del mismo y hasta el 31 de
diciembre de 2022.

SEXTA. - GARANTiAS. "LA PRESTADORA" se obliga a constituir en la forma, térm¡nos y proced¡m¡entos
previstos por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, a
"EL F|DUC|AR|O", garantía para el debido cumpl¡m¡ento del contrato, a más tardar dentro de los diez días
naturales poster¡ores a la firma del presente instrumento, mediante una póliza de fianza en moneda nacional,
emitida por cualquier inst¡tución afianzado@ legalmente autorizada en los térm¡nos de la Ley Federal de
lnstituc¡ones de flanzas o bien cheque certif¡cado, de caja o cruzado, por un importe equ¡valente al 10% (diez
por ciento) del monto total del contrato, sin incluar el lmpuesto al Valor Agregado.

Conforme al artículo 84 de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendam¡entos y Contratación de Servicios del Estado de
Chihuahua, "LA PRESTADORA", se obliga a garantizar el saneamiento para el caso de evicción, los defectos
y v¡c¡os ocultos y de la calidad de los servicios, mediante cheque certificado, de caja, cruzado o p,liza de lianza
en moneda nac¡onal, emitida por una lnst¡tución Afianzadora legalmente autorizada y acreditada por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Públ¡co Federal, a favor del Fiduciario, por un importe equivalente al 10%
(diez por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado, que deberá entregar a
más tardar dentro de los 10 días hábiles posteriores a la flrma del presente contrato.

Una vez cumplidas las obligaciones de "LA PRESTADORA" a satisfacción del Comité Técn¡co de "EL
FIOEICOMISO", deberá presentar una solicitud por escrito a dicho Comité para la cancelación de las garantÍas
anteriormente señaladas, quien emitirá por escrito su respuesta mediante constancia de cumpl¡miento de
obl¡gaciones contractuales para que se dé inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de
cumplimiento de contrato y saneamiento para el caso de evicción, los defectos y vic¡os ocultos y de la calidad
de los servicios, así como la garantía de anticipo.

SÉPTIMA. - MODIFICACIONES. El presente contrato podrá ampliarse respecto a su vigencia y volúmenes de
los b¡enes de conformidad con lo establecido en el artículo 88 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, siempre que el monto total de dichas modificaciones no
rebase en conjunto, el 30% (treinta por ciento) de los conceptos y volúmenes establec¡dos originalmente en los
mismos.

En caso de otorgarse una modificación al plazo pactado para la entrega del servicio deberá estar ante un caso
fortu¡to, fueza mayor o causas atribuibles al ente público, debiendo obrar constanc¡a de ellos. de conformidad
con ¡o establecido por el artículo 94 del Reglamento de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Contratació
de Servicios del Estado de Chihuahua.

En el supuesto de que el presente contrato se modifique, "LA PRESTADORA" se obliga a emit¡r garantía
cumpl¡m¡ento y los defectos, vic¡os ocultos, daños del bien y calidad de los servic¡os en el mismo porcentaj
mencionado en la cláusula sexta.

Cualquier modificac¡ón al presente contrato deberá de formali zarse por escrito entre las partes, Ios instrumentos
legales respectivos serán suscr¡tos por la persona que lo haya hecho en el contrato o quien este facultado para
ello.

'EL FIDUCIARIO" se abstendrá de hacer mod¡ficaciones que se refieran a precio, anticipos, pagos progresrvos,
espec¡f¡caciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a las
establec¡das originalmente.

OCTAVA. - RESPONS BLE DE ADMINIST R Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. EI
Comité Técnico de "EL FIDEICO
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profesionales objeto del presente contrato a través de la Directora General, y en caso de que resulte alguna
inconformidad, se lo hará saber por escrito en la brevedad posible a'LA PRESTADORA a f¡n de que sean
realizados a su entera satisfacción, nombrando para tal efecto al Directora General de "EL FIDEICOMISO"
como responsable de verificar el cumplimiento del presente contrato.

En caso de que El Com¡té Técnico o la D¡reclora General de "EL FIDEICOMISO" detecte con motivo de la
supervisión antes mencionada que el objeto del contrato se proporciona con especif¡caciones dist¡ntas a las
establecidas, "EL FIDE¡COMISO" por conducto de "EL FIDUCIARIO" podrá proceder a rescind¡r
admin¡strat¡vamente el contrato, conforme a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua o en su caso se hará efect¡va la garantía de cumplimiento
del presente contrato.

NOVENA.. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DEREcHoS Y oBLIGAcIoNES. "LA PRESTADoRA,,Se obliga
a no ceder en forma parc¡al nj total a favor de cualquier otra persona fÍsica o moral los derechos y obligaciones
que se der¡ven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro previa autor¡zación por parte de
"EL FtDEtCOMtSO".

DECIMA. - CONFIDENCIALIDAD. "LAS PARTES", convienen en guardar y conseryar bajo la más estricta
confidencial¡dad la información contenida en el presente contrato y cualquier otro tipo de información que sea
debidamente marcada como confidencial, "LA PRESTADORA" no podrá divulgar, por ningún medio, los datos
y resultados obtenidos de los servicios objeto de este contrato, sin la autorización por escrito del Comité Técn¡co
de "EL FIDEICOMISO".

"LA PRESTADORA" acuerda que, en caso de faltar a lo conven¡do en el párrafo anterior, podrá ser causa de
recisión del contrato.

La información confidencial de "LAS PARTES" no incluirá información quej

a). - Es o com¡enza a ser parte del dominio público por causa d¡stinta de Ia acc¡ón u om¡sión de la otra parte;

b). - Estuviera en posesión leg¡tima de la otra parte antes de su revelación y no hub¡era sido obten¡da por la
otra parte directa o ¡ndirectamente de la parte reveladora;

c). - Es legÍtimamente revelada a la otra parte por una tercera persona sin restricciones de revelación. o

d). - Es independ¡entemente desarrollada por la otra parte

DÉCIMA PRIMERA. - PROPIEDAD INTELECTUAL. En caso de violaciones en materia de derechos inherentes
a la propiedad intelectual, la responsabilidad estará a cargo de "LA PRESTADORA".

Los derechos inherentes a la propiedad intelectual que se deriven de consultorías, asesorías estudios
investigaciones, ¡nvar¡ablemente se constituirán a favor de "EL FlDElcoMlso,, en términos de I

disposiciones legales aplicables.

DÉCIMA SEGUNDA. - DICIONE q TEpr¡ INOS Y PPa!atrnrn P^ t^IENTOS PA
EL Com¡té Técnico de "EL FIDEICOMtSO" a travé

APLICACIÓN D F

aplicar para el caso de que "LA PRESTADORA,, no realice la prestación de I

señalado, una pena convencjonalconsistente en una cantidad igual equ¡valente a
dÍa de atraso del importe tota¡ del bien no proporc¡onado, hasta el 1O% (diez por
garantía de cumpl¡miento del contrato, no debiendo ser más de 5 días de atraso

s de "EL FIDUCIARIO" podrá
os servicios durante el plazo
l2% (dos por ciento) por cada
ciento) que corresponde a la

y a partir de ese momento se

Transcurridos 5 días naturales s¡n que, 'LA PRESTADORA" cumpla con el objeto de este contrato, el Comité
Técn¡co de "EL FlDEICOM|SO,,, a t de "EL FIDUCIARIO" , con fundamento en el artículo g0 de la Ley de
la materia, procederá a llevar a cabo la y en su caso, hacer efectiva laión del presente instrumento,
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Para determinar la aplicación de la sanción estipulada, no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fueza mayor, o por cualquier otra causa que a juicio del Comité Técnico de "EL FIDEICOMISO"
no sea ¡mputable a "LA PRESTADORA".

oÉct¡¡e reRcem. - lNcuMPL|MlENTo. En caso de incumplim¡ento por parte de "LA PRESTADoRA" a las
obligaciones a que se compromete en v¡rtud de este instrumento, "EL FIDUCIARIO" conforme a las
instrucc¡ones que le gire el Com¡té Técnico de "EL FIDEICOMISO", podrá escoger entre exigir el cumpl¡miento
del contrato o declarar su rescisión y el resarcimiento de daños y perjuicios. En caso de lo primero, "EL
FIDUCIARIO" hará efectiva la garantía y "LA PRESTADORA" reembolsará a "EL FIDUCIARIO" las
cantidades recibidas como prec¡o del servic¡o, asi como sus respectivos intereses a la tasa prevista por la Ley
de lngresos del Estado de Chihuahua vigente.

DÉclMA cuARTA. - LEGtSLActóN APL|CABLE. "LAS PARTES" se obligan a sujetarse estr¡ctamente para
el cumplimiento del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del m¡smo, asÍ como a los términos,
lineamientos, procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua y demás dispos¡ciones administrativas aplicables a la
materia.

DÉCIMA QUINTA. - RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. EI COMité TéCNiCO dE "EL FIDEICOMISO" por conducto
de su "F|DUC|AR|O" podrá resc¡ndir admin¡strativamente el contrato en caso de ¡ncumplimiento de las
obligaciones a cargo de "LA PRESTADORA" de conformidad con el articulo 90 de la Ley de Adquis¡c¡ones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, sujetándose al procedimiento siguiente:

l.- Se inic¡ará a part¡r de que a "LA PRESTADORA" le sea comunicado por escr¡to el cumplimiento en que

haya ¡ncurrido, para que en un térm¡no de cinco dÍas hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte,
en su caso, las pruebas que estime pertinentes.

ll.- Transcurr¡do el término al que se refiere la fracción anterior, el ente públ¡co contará con un plazo de quince
dÍas hábiles para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "LA
PRESTADORA la determ¡nación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundamentada,
motivada y comunicada al proveedor dentro de dicho plazo.

lll.- Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiqu¡to correspondiente, a efecto de hacer constar los
pagos que deba efectuará el ente público por concepto de los servic¡os prestados hasta el momento de la

DÉCIMA SEXTA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de "LAS PARTES" será responsab¡e del
retraso o incumplimiento de este contrato que resulte directa o indirectamente por caso fortuito o lueza may

Exceptuando los supuestos del artículo 94 del Reglamento de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos
Contratación de Servicios del Estado de Ch¡huahua.

DÉCIMA SÉPTIMA. - RELAcIoNES LABoRALES.,.LA PRESTADoRA,, como patrón del personal que utilice
para la real¡zación de los servicios profes¡onales objeto del presente contrato, será el ún¡co responsable de las
obligac¡ones contenidas en las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de
seguridad soc¡al. "LA PRESTADORA" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones y
prestaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "EL FIDUCIARIO" en relación con
los servicios profesionales de consultoría prestados por la misma, liberando de toda obligación laboral a "EL
FIDUCIARIO",

DÉctMA ocTAVA. - LíM|TE DE RESPoNSAB|L|DAD DE ,,EL FtDUctARto,,. eueda expresamente
consentido por parte de "LA PRESTADORi{" que el obl¡gado a realizar los pagos no es "EL FIDUCIARIO"
sino que se encuentra supeditado a las ¡nstrucciones que reciba del Comité Técnico de "EL FIDEICOMISO"
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que las obligaciones asumidas en este contrato las cubrirá hasta donde baste y alcance el patrimonio
fide¡comitido, renunciando a ejercer cualquier acción o reclamación en contra de "EL FlDUClARlO".

OÉCIIUA ¡¡OVE¡IA. - RESPONSABILIDADES DE "LA PRESTADORA". 'LA PRESTADORA" SE ObIigA A

brindar los servicios objeto de este Contrato conforme a lo estipulado en el presente contrato y a que la
ejecución se efectúe a satisfacción de "EL FIDEICOMISO", asÍ como a responder por su cuenta y riesgo, de
los defectos, daños, y peiuic¡os que por la ¡nobservancia o negl¡gencia de su parte se lleguen a causar a "EL
FIDEICOMISO" o a terceros; hasta por un plazo de tres meses posteriores a la recepción de la prestación de
los servicios materia del presente contrato. De no ser así, se hará efect¡va la garantía de saneam¡ento para el
caso de evicción, vicios ocu¡tos, daños y perjuicios y calidad de los servicios est¡pulada en la cláusula sexta
segundo párrafo del presente instrumento.

"LA PRESTADORA" será el único responsable de la ejecución de los servicios profesionales, debiendo realizar
las acc¡ones necesar¡as que ¡e permitan cumplir con todas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrato.

Si "LA PRESTADORA" realiza servicios profesionales por mayor valor del contratado, sin med¡ar contrato
respeclivo, independientemente de la responsabil¡dad en que incurra por la ejecuc¡ón de los servicios
excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello, ni a modificación alguna del plazo de ejecución
de los mismos.

UGÉSIMA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. "EL FIDEICOMISO" A IrAVéS dE,.EL FIDUCIARIO" POdrá dAr POr
terminado anticipadamente el presente contrato por razones de interés general fundadas, dando aviso a ,,LA
PRE§TADORA", cuando menos con cinco días naturales de anticipac¡ón.

Deberá darse cumplim¡ento a lo señalado en el artículo '102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

vlcÉSIMA PRtMERA. - RESoLUctóN DE CONTROVERSIAS. Las controversias que se susciten con motivo
de la ¡nterpretación y cumplimiento de este contrato y sus convenios, serán resueltas ante el Tribunal Superi
de Justicia en la materia de la competencia establec¡da en la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos
Contratación de Serv¡cios del Estado de Chihuahua.

Por lo anterior'LA PRESTADORA" Íenuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicil
presente, futuro o cualquier otra causa sometiéndose expresamente a la jurisdlcción y competencia de las sa
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chihuahua.

LEíDO OUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS 'LAS PARTES" DE SU CONTENIDO,
ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO, EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTAN A LA
EXPRESIóN DE SU LIBRE VOLUNTAD, LO FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, EL
DiA Io oE MAP¿} DE 2022.

v
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POR 'EL FIOUCIARIO"

Zt
LIC. EDUARDO JAVIER MARROQUIN SALINAS

DELEGADO FIDUCIARIO
BANCO SANTANDER MEXICO S,A, INSTITUCION

DE BANCA ¡iIÚLTIPLE

"COMO RESPONSABLE DE AOMINISTRAR,
VERIFICAR Y

VIGILAR EL CUMPLIMIENTO OEL PRE NTE
CONTRATO''

uc. rvlenír M AMOROS MON
DIRECTO GENERAL

FIDEICOMISO DE
PRoMoctó

rNrsrRACróN PARA LA
FOIVIENTOD E LAS

POR "LA PRESTADORA"

C. STEPHE IRVIN BALFOUR
REPRESENTE LEGAL DE THE LAKE CHAPALA

SOCIETY A,C.

..TESTIGO''

7 S

IANA SAENZ ORTIZ
JURíDICA

FIDEICoIVISo DE ADMINISTRACIÓN PARA LA
pRo[/octóN y FotvtENTo DE LAS ACTtvtDADES

TURíSTICAS EN EL ESTADo

LIC. KARLA
UNI

ACTIVIDADES Rf ST¡CAS EN EL ESTADo

LA PRESENTE HOJA DE FIRI¿IAS FORI\¡A PARTE INÍEGRAL DEL CONTRATO DE PREsrActóN DE sERvtclosFIACHIO1gIOI2O22 OUE CELEBRAN SAN EXtC NSTIT LE GRUPOFTNANCTERO SANfANDER COMO-¡!p!g!4EIq DEL INISTRA NY
Y POR OTRA PARTE LA PERSONA I\4ORAL THE LAKE
L C, SIEPHEN IRV¡N BALFOUR, EN LA C IUDAD DE

LAP

oHIHUAHUA, CH|HUAHUA, AL DfA 1o DE M ARzo DE 2o2z

lso D
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